

ACUERDO MARCO CONFEDETEL – ADESLAS
El día 6 de noviembre fue firmado el acuerdo marco del seguro de asistencia sanitaria entre la Confederación Estatal de Asociaciones y Federaciones de Prejubilados y Jubilados de Telefónica              ( CONFEDETEL) y la aseguradora ADESLAS.

Como sabéis, especialmente los que están o estaban asegurados en la póliza de salud de AEGON, dejaron de cumplirse las condiciones establecidas para su continuidad.
AEGON hizo una oferta de subida lineal del 11% y en las negociaciones que siguieron no aceptó ninguna de nuestras propuestas y tampoco  hizo esfuerzos para lograr la continuidad de un  Protocolo razonable para ambas partes.

Paralelamente la Confederación buscó otras alternativas entre las cuales  se  valoró  la de ADESLAS como la más interesante para nuestro colectivo. No olvidemos nuestro perfil de distribución de edad.
Todas las asociaciones/federaciones de Confedetel votaron el seguir o no en AEGON siendo mayoría las que decidieron suscribir el acuerdo con ADESLAS. 
Esta nueva póliza permite el paso de AEGON a ADESLAS sin ningún requisito previo. También es aplicable a los asegurados en ANTARES.  Se pueden ver más detalles de las condiciones en otro escrito de esta misma página.

El acuerdo firmado incluye la Póliza de asistencia sanitaria y la Póliza de seguro de asistencia en viaje.
Opcionalmente y a un precio de 5 euros asegurado y mes se puede suscribir la Póliza dental.

Debido a la extensión de las pólizas estas se pueden consultar en nuestra web  http://www.prejutecat.com/
